
O R D E N A N Z A      Nº      4.926 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Desaféctese del dominio público Municipal los lotes cuya 

Nomenclatura Catastral son : Circunscripción I – Sección E – 

Manzana 1242, con una superficie de 13.000 m
2
 , destinado a 

Espacio Verde que surge del Plano de loteo aprobado por disposición 

Nº 018145/09.- 

 

ARTICULO 2º.- Declárese de Propiedad Municipal conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 2.342 y 2344 del Código Civil y Leyes Provinciales Nos. 

43/1905 y 145/1912, los lotes descriptos en el Artículo anterior.- 

 

ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a confeccionar el 

loteo denominado “24 Viviendas Cooperativa de Trabajo Amanecer 

Ltda.”, de acuerdo a normativas vigentes para los planes federales de 

vivienda que lleva a cabo el Gobierno Nacional en los terrenos 

descriptos en el Artículo 1º.- 

 

ARTICULO 4º.- Tomen conocimiento los servicios que correspondan y dése 

intervención a Catastro Municipal y Escribanía Municipal.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a 

los veintisiete días del mes de Junio del año dos mil doce. Proyecto 

presentado por  el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 
 


